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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO 
AMBIENTE  Y  ECONOMÍA  AZUL  EN  JAÉN  POR  LA  QUE  SE  DECLARA  LA 
TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO INICIADO TRAS LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR HORMIGONES SURBETÓN S.L., CON C.I.F.  B-
14305155, RELATIVA AL CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA AUTORIZACIÓN DE 
EMISIONES A LA ATMÓSFERA CONCEDIDA A LA ENTIDAD ENFAMARSA S.L., 
CON  C.I.F.  B-14818967,  PARA  LA  PLANTA  DOSIFICADORA  PARA  LA 
FABRICACIÓN  DE  HORMIGONES,  UBICADA  EN  LA  LOCALIDAD  DE  JAÉN, 
TRAMITADA BAJO EL EXPEDIENTE AEG/JA/06/2020),  POR DESISTIMIENTO Y 
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE AEG/JA/006/2020/T1.

Con fecha 23 de febrero de 2022 D. Miguel Angel García Rivelles, con DNI 52517249S, en representación de 
la  entidad  HORMIGONES  SURBETÓN  S.L.,  con  CIF  B14305155  solicita  el  cambio  de  titularidad  de  la 
Autorización de Emisiones a la Atmósfera concedida a la entidad ENFAMARSA S.L., conforme a lo establecido 
en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y en el Decreto 239/2011, de 12 
de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de 
Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, resultando los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con  fecha  23  de  febrero  de  2022,  tuvo  entrada  en  la  Delegación  Territorial  de  Agricultura,  
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén escrito presentado por D. Miguel Angel García Rivelles, con 
DNI 52517249S, en representación de la entidad HORMIGONES SURBETÓN S.L., con CIF B14305155, en el que 
solicita  el  cambio  de titularidad  de  la  Autorización de  Emisiones  a  la  Atmósfera  concedida  a  la  entidad 
ENFAMARSA S.L..con C.I.F. B14818967, para la planta dosificadora para la fabricación de hormigones, sita en la 
calle Mariana de Carvajal y Saavedra, 33 de la localidad de Jaén, tramitada bajo el expediente AEG/JA/06/2020.

Segundo.- Con fecha 17 de marzo de 2022, y registro de salida 2022132600002544, en atención a la condición 
Séptima del Anexo II  de la Resolución de 1 de octubre de 2021 por la que se concede la Autorización de 
Emisiones a la entidad ENFAMARSA S.L:, tramitada bajo el expediente indicado en el antecedente primero, se 
comunica al solicitante que :

• La  transmisión  de  titularidad  de  la  instalación  que  obtuvo  la  Autorización  de  Emisiones  a  la  
Atmósfera debe ser instada por la persona que ostente la representación legal de la entidad que es 
actualmente titular de dicha autorización, 

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul

Delegación Territorial en Jaén
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• La  entidad  cesionaria  debe  presentar  escrito  de  aceptación  expresa  del  cumplimiento  de  las  
condiciones establecidas en la Autorización de Emisiones a la Atmósfera que fue concedida a la  
entidad cedente,

para lo que,  de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Pública, se le otorga un plazo de diez (10) días.

Tercero.- Dicha comunicación es notificada al solicitante con fecha 22 de marzo de 2022. 

Cuarto.- Ha transcurrido ampliamente el plazo concedido sin que por la entidad solicitante se haya aportado 
la documentación solicitada.

Quinto.- Con fecha  21 de noviembre de 2022 se emite Propuesta de Resolución del Servicio de Protección 
Ambiental de esta Delegación Territorial por la que se estima que, considerando lo indicado en el antecedente 
Cuarto,  el procedimiento debe archivarse por desistimiento de la solicitud.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Conforme establece el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de 
Consejerías y de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, corresponde a la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul el ejercicio de las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de medio ambiente. De conformidad con 
lo dispuesto en el  Decreto 162/2022, de 8 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería  de Sostenibilidad,  Medio Ambiente  y  Economía Azul  y  la Disposición Adicional  Duodécima del 
Decreto  226/2020,  de  29  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  la  organización  territorial  provincial  de  la 
Administración de la Junta de Andalucía, en la redacción dada por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el 
que se modifica dicho Decreto 226/2020,  de 29 de diciembre, corresponde a esta Delegación Territorial el 
ejercicio en la provincia de Jaén de las competencias en materia de medio ambiente.

SEGUNDO.- Considerando lo establecido en la condición Séptima del Anexo II de la Resolución de 1 de octubre 
de 2021 por la que se concede la Autorización de Emisiones a la entidad ENFAMARSA S.L., tramitada bajo el 
expediente AEG/JA/006/2020, y en concordancia con lo que establece el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por todo lo cual, esta Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Jaén, al  
amparo del artículo 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las  
Administraciones Públicas, ha adoptado la siguiente 

RESOLUCIÓN  

Declarar  la  terminación  por  desistimiento  del  procedimiento  de  Cambio  de  Titularidad  de  la 
Autorización  de  Emisiones   a  la  Atmósfera  nº  AEG/JA/006/2020,  solicitada  por  D.  Miguel  Angel  García 
Rivelles,  con  DNI  52517249S,  en  representación  de  la  entidad  HORMIGONES  SURBETÓN  S.L.,  con  CIF 
B14305155, con el consiguiente archivo del expediente  AEG/JA/006/2020/T1 y notificación al interesado, 
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de  acuerdo  con lo  establecido en los  artículos  21,  84.1  y  95.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el  
artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, y los artículos 
121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  
Administraciones Públicas.

LA DELEGADA TERRITORIAL

Fdo.: María José Lara Serrano.

FIRMADO POR MARIA JOSE LARA SERRANO 28/11/2022 PÁGINA 3/3

VERIFICACIÓN Pk2jmPKVNNRU9VN5YC35FUD7C3EB8Z https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmPKVNNRU9VN5YC35FUD7C3EB8Z

